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Loi articuloi, avitot y reclamado* 
*$* oe remitirán á la redacción , ' e,íá-

• 6íe«oa en la misma impronta de J»tisv<-'h 
¡raneas de porte, sin cw^requisito no 
te recibirán. ^s\mc^i 
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iNISTEBIO D E L A G O B E H N A C I O N D E L A 
*¡ PENlKSfTLA* ¿¡ 

ntimúa el ftglmmsnt* sobre el modo de proce
der el consejo real en los negocios contencio-

tarín s* 
inte r loe u-

Art. a 14, Dentro de tres dias contados des% 
e la notificación de una providencia, la parte 
quien perjudique podrá solicitar su reposición 
nte el consejo ó ía étetídñT respéctivaihente. * 

A*f. **&. > La repfosicion sé decidirá con cé-
ula (Ntéiria de emplazamiento y un tolo tras* 
( | 0 # ' r ;?vnoui ¿fil *%* 

providencia confirmatoria 6 

cion dft las definitivas cuando la parte dispositi
va de ellas fuere ambigua ú oscura en sus cláu
sulas, . d ' - P 

v : s . : . , :;, r -̂ wistorrsEotrHftAi u¿ a ^ o á oba! 

Art. ss8. Habrá lugar á Wéftstfei í 
definitiva. 0 • ' •> Ji* ü ¿ °T'- 4£< - , ! / v -

i.° Si hubiere contrariedad en stis cT>spós'u 
i ] r 0lf>£is& d» sVialinüst i ! *ÍO i>CfJ cio;ies. 

Si hubiere recaído sobr cosas ñó j>é-

tía 

evoca torta uo poxlrá pedirse reposición. 
al ab 5 o b ^ n a w d u wpo^t i 

CAPITULO X V I . 

aclaración y revisión de las re-
soluciones definitivas. 

A ^ t aa 7 . Tendrá lugar el recurso de aclara 

didas. 
i 
! 3.Q Si en ella se hubiere omitido proveer 

sobre alguno de los capítulos de la demanda. 
I Si se hubiere ditado por menor número 
l de consejeros de los que para su validez requíe* 
; re este reglamento. 
I Art. 229. Habrá lugar á la revisión cuando 
; el consejo hubiere dictado resoluciones 
! rias entre s í respecto á lqs mismoa üt¡gantes so% 

bre el propio objeto y en fuerza de idénticos 
: f ú n d a m e n o s < 4 .» M 

Art. a3p. Habrá lugar á la r e v i s i ó n de la de-
t i ! unitiva que se hubiere dictado en virtud de 

% fesíoiies y aíl^na^aientos hechos sin pKider ó 
autorización suficientes por los deieiJSofiBSrdsvW.i 

!pa r t eappres l r^ «Ppr%» 
sadas confesiones ó allanamientos fuere» con*l IÍ 
traclichpjs ñor l o * > $ ^ 

definitiva. 

te 
f 

t « M o ^ 



¿ o r n o ) 9) 
nuevos 

ó el fraude, ó desde el dia del reconocimiento ó documentos decisivos detenidos pop fuerza ma
yor ó por obra de la parte en cuyo favor se hj|^ yL^declaracioti de- (a falsedad, 
dictado. C . I J ^ A r t . a3y. En los casos previstos por el art. 

a.° Si hubiere recaido en virtud de ty>cj/jg¿ 
meutos que al tiempo de dictarse ignoraba una-
de tas .parleshaber sido reconocidos y declara* 
dos faUos, ó cuya falsedad se reconociere ó de- r 
clarare después. . .*svtVfo*#i i 

3.° Si habiéndose dictado la definitiva en 1 
virtud de prueba testifical ó de posiciones, uno 
ó muchos testigos ó la parte jurante fueren con- v 

denados como falsarios en sus declaraciones. 
4-° Si la d e f o i i t i ^ s e ^ 

tud de cualquiera otra sc^r^sa ó maquinación 
fraudulenta. 

Art* *3a. Habrá lugar á la revisión de las 
definitivas dictadas en perjuicio de menores de 
edad ó entredichos de administrar sus bienes 
cuando sus tutores ó curadores «se hubieren 

3t¡ 

yin 

presentar á su favor dbéUrnéntós1 

decisivos. 
Art. a¡33. | í-os.acreedores, ó los que traigan 

causa,de ellos^podrán impugnar por el recurso 
de revisión las definitivas que se hubieren dic
tado contra su deudor ó contra su eausante 
en fuerza de colisión fraudulenta ó atendado 
coptra fu^ derechoa. • % r , • f 

Árt. a34* No se interpondrá recurso de re
visión por error material que se hubiere come
tido en la definitiva én cuanto á los nombres, 
calidades y pretensiones de las partes, rypor 
simple error de cálculo en su parte dispositiva. 
Siji embargo, se pedirá por escrito; Ja:-rectifica
ción del ^rgr;y eue| caso de que t hubiere \ú*? 

gar á ella, se esteuderá al margen ó á continua
ción de la minuta de )â , &$n¿encifc. r. n \> 

* / .olfî OislgSI 9$l* 3* 
SECCION TERCERA, n . . , / 

M r i f t e /a*>a Vl,te/>plle^, recursos^ 
,o-, ^ M ; ; ^ ^ ^ - revisión, 1 ' * 1 

tOu ^ ' Mri • : & t 0^¿oot^p1 
Art. J 3 5 . E l término señalado para inlerpo-

' ner los recursos de aclaración será de cinco dias 
y poro los de revisión dé dos meses/ contados. 

e.° D<sde la Certificación dé fá^etinitiva en ^ 

lados desde la notáfkvacion d«* & fafíK 
neena saber después de haber cesado la menor 
edad ó interdicción. 

Win defecto dé esta notificación se prorogará 
'dicho término por todo el tiempo que dure la 
acción rescisoria. 

33 los acrec-
án la deman

da de revisión á los dos meses, contados desde 
veJ,dia#i cuie hubieren adquirido noticia judicial 

I 'Hh la definitiva. 
Art. 239. En ningún caso podrá interponer

se el r e c u r^ojrevisÍQi 
tccion oTá^esorüHóTrlejécutoria qw^lo rob« 

Ní'ioi; lo* casos 
*.° Desde la notificación de la última defini

tiva en el caso del art. 2 a g . 
Aet. * a & En tos rasos previstos por el art. 

231, el término para recurrir por vía de revi-% 
será él de dos meses, cotí ledos desde el día , 

..v,J il »• 

t i v e . 

I 

De la forma y trámites de los recursos de (tela* 
na y ;oi ;^wt^tób/«(i oiaaTMKm 

revj 
miento, pena de nuli 

Art. a4 i . 
fundare en confesiones ó allanamientos impug
nados como falsoá f

?ef |os hubiere 
hecho será encausado 

! S ü ! ? r f QtWmt'Pfíhesil a h o*ín*CI ¿ « O 

U i j l e ^ o ^ t a s t u 

i Sin e n j b a r g o , ppjjrá ; ?JxPftp*tj«r elrftfcMlJ» 
las c i r c M i i s t a n ^ 

; etieion, exigiendo fianza del demandado ó de la 
i parte que activareil* ejecución .1A>> 

I « ¿ A A »**fccibíf (SMitó^ ̂  *5W 1 

I 
\Dc las definitivas ^ÍQ^d^e^^r/^1 de los re-



<(*>) 

te 
.fe ^ i m f t w ^ t p P ^ toim»^$* 

»q<fP» 1 4* «té «fc>&*lfArecurso se » r eíi vraii ' à fe 
¿4l€Wa*b ó «auu &ok) à algrmo de los eaprTidfcfctle 
la sentencia. a b u n m i b n 
*«nArh a^éV E * lá misi** definitiva dé ; revisión 

n 

pqoiq 
sé sto> v *»t 

Art. a47- Cuando el Consejo admita ef re-

unitivas, rescindirá la última en fecha, y man-

Art. a48. El seci^tarjo esienderá á continua-
ciou de la minuta de la resolución primitiva la 
de aclaración 6 revisión que sobre ella reca-
yere. . J¿0K)7JjVík 

Art. s49« Nunca tendrá lugar el recurso de 

i . ° Contra una definitiva sobre la c u a f se 
hubiere ya interpuesto una vez este recurso. 

Cdntra^la^irefiflrfiVa misma de" aclaración 
*&itttw;«m m *b s o o b í h l * oimxbtq mid3:«R 

l o g * » ? o l sb 

que 
p r e v e n ^ o ^ a * r^c^i te^né*. filiales ^ los 

ti\ ft* x n o ' n o f A Ü i (Sé continuata;)* i y ! r ? f i n 

j o a i u l o q •tfawdoj sob*t*tq*s tol so w 
-ai13* 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
^aiulgdiMlTi l*b .ft'n*r5p% si 9t«MÉf -

ol«í»iíítsJflttx* feb sJesbityiq -sil íiijí .wn no 
Cantidades*] sb wnsi t 

j ,—que pone el Cantidades 
Pueblos. Boletín. que son. 

2866 
166800 
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l i t m g n o «I neo sni-jridjff vi.old si UH;•< ri S t a t a i 

a n i s 

n ii«>il la n'i alientas aup v st«fl03 si *V*n 
* A ^ S K ? " - J «¿ti h u r r i v IVJ •fcnnr<»*j i:U? sjbj|fis$i 
^ « ^ t a ^ v . J ; yt>i vi M f M i s u q fc¿a|s*| 

W t t ü S E M ^ !* ;tr»assb 
rales de Milla. . . . « i s 5 o 6 

Madrid 26 de enero de 1 847. 

?d, $ a ^ | r f ^ Ì # i ^ ^ de 
rffin«jv*í4teU^ Ws josgados de 

griipcraí io^ncia de «ta corla etc. r i m M* vioi 
n ^«.^.W!** ^c^s l s f l«t^¿*¿ t í por el 

jyce^c^dp.jp^t^níftei^ CtistéíLlanosi promotor fi's -
¿íílí - .dft̂ j «̂ «í» d^tí^l-J^ ¡» * eccepirò Jé stÀhmUovAìé 
À°* ?r^9HyliP^rWí^ípi »perfodsceisittrlado él Nnevj 
^ g | r ^ > f a l ^ ^ ^ 1 * ^víeálbre 
del ano último, que [>nncipiao'*l pannerò con el̂ éjrf̂  
^fc\«JHn ^ ^ í l o c ^ l gobierno,- » las palabrarf^por-
que ios l>giiibrei de la situación,» y el segundó, bajtv 
¿ ¿ e ^ Q y g r ^ á i s u e l l ^ ; f lai palabras «disneltas 

. ^ l « l ^ i r f * * § ^ ^ l ^ á o por el tribunal la vis -
¡¿^ publica eo¿fttAÍ* J.d^^wseete en qu*>»íl|é sífUrV 
la^ore^jjp U^sfn^pcia siguiente, na fcU^uiyo v 1 

Sentencia,~En la villa de. Madrid, à 
^O de mi!i ,ocbocim\lQs cuarenta y îete, reunidaler ì r i -
bMpal con^Utencia ̂ eJ «ibo^ado fiscali en^él ' :t*tó« li^ ! 

bora :seuala^Otó/para veu y fallar la presente causa, 
fcrma4)%tcpqtra l). M í o Sánchez Care, ed i t e r e s -
pijws^ble^elper^dicp. titulado el /«Waevt> fispecrá^1 

<tofi? iá yirtjjd^^^fiiMi^ia del proa^torfiscaldeí jc«í¿ 
gado del Rio de dos artículos insertos en el número 
Vft&fJ^ dicho periódico, correspondiente al joevès: 19 

novembre. ^\i*MkiMoi* cuales el primero «e^a : 

pP|-¿fitíg^C«ti?fótf seeretpvdel gobierne,» principiando 
con las palabras «Parque los hofbbres déla sít»KÍt*n^^ 
yy^líAUy^W*0 W > ^ » T ^ *la ocasión de restaurar fes X 
buenos principios;» y el segundo bajo el epigrafede*^ 

( -CongresQ dUueho, preparativos para las elecciones, 
union del partido, pre^iesista caiwii tatos,- principia 
con las de «tomar parte (en la cu atienda, a4cts¥a(,*1^ 

' observadas las formalidades firesciáptas en las 'dtfjfe*^ 
i siciones vigentes sobre imprenta v owlas b acusación y 

deipns^ca^n^a ó> ^ 
« condena á dicto editor responsaban> De Isidro £>rte%¿™ 

Caro, en|a nudta de troiata sali raari^yeii imSUfa& '̂" 
cos^s procesales, quedando ademas rn i«*4o A Ímlfai-"* 
ñores, dist incione^emplosíú oficios 'pilblicei^éleé-nn 
g^^fcfjjifm t W«U*AíeiM^%»»ief«pbn/et» d<4 U< 

r 1 

. « a ^ ^ W a l * è o | i s b 
provinqja,. Asj defioitivaniento ji^aada te M M U s b 
mandaron y firmaron de qne doj fe - J«ran Ma^a a4 



>r.~ -José Sírvent.— José Morphy.*-Ante 
mi, Mariano de Pedraza.—Lo relacionado mas por 
menor aparece de la espresada causa, y la sentencia 
inserta corresponde bien y fielmente con la original 
que obra en la misma de que doy té y i que me re
mito; y para que conste y que se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia en virtud de lo mandado 
potagoel presente que signo y firmo en Madrid a i3 
de enero de 184; --Mariano de Pedraza 

ío?.£- t \ * '< * ' . t v H 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

'or disposición del señor intendente de rentas de 
|# prjpyiocia de Leen está señalado para el dia 3o del 
corriente, de 12 i una de su tarde, en una de las sa
las de las consistoriales del Escrno. ayuntamiento con-
titucional de esta M . H. villa de Madrid, por ante el 
señor don Jóse María Montemayor, juez de primera 
instancia de ta misma, y escribanía cartularia del doc
tor don /Claudio Sana y Barea, el doble remate de las 
(incas nacionales siguientes. 
„T, Una heredad de a 4 tierras que tienen en 49 
oê aŝ  que en término de Galleguillos perteneció al 
rpnvenio de Dominicos de Tríanos: se baila arrendada 
á Ignacio Borlan basta 1849 por 28 fanegas de trigo 
en a&os pares y 4 * en los nones,, tasada en .4,180 
rs., y capitalizada en 21,7 5o rs», por cuya cantidad sé 
saca i subasta. 
; . Qtra heredad de 6 tierras de 13 7 fanegas, que en 

término de sao Pedro de las Dueñas y Sagun pertene
cida! convento de Benitos de la misma villa: se halla 
arrendada por igual tiempo á Ildefonso Sagun en 63 
fanegas de centeno, capitalizada en 28,35o rs, y ta
sada en 74,35o rs., por cuya cantidad se saca á sa* 

Oir# heredad de 00 tierras de 3 o fanegas; que en1 

te701tieo.de Sago* peilenecio al indicado convento: se 
halla arrendada por igual tiempo i Manuel y Juan, 
Sagun es 56 fanegas de trigo, tasada, en 2 2,345 rs. 
y capitalizada en 35.28o rs.,por tuya cantidad se 
saca a subasta. » : • . . - . . ' »* 

. Un foro por el que don Joaquín Novó y Tartos 
vecinos de Corullon pagoban en cada ano al convento 
de Bernardos de Carracedo 8 fanegas de trigo y 36 
fanegas y u celemines de centeno, capitalizado en 
renta en 722 rs* y en venta en 48,1 33 rs. 

, Otro foro de 28 fanegas de trigo y 28 de ceute-
no qoe pagaban en cada ario al convento de Benitos 
de San Pedro de Montes los concejos y vecinos de Cha
no y Sao Juan de las Paludas, capitalizado a l renta 
en I.008 r r , y en venta en 67,200 rs. 

Otro foro por el que Matías Moran y varios veci
nos de San Cristóbal y otros pueblos pagaban en ca
de aoo al misino convento 5 3 fanegas y un cuartillo 

xapitaitzado en renta en 7g5 ra.,y en ven-
53.000 rs. 

E l p»go del precio M n # > U» faeat que 
anteceden, te ejecutará en uue^ptptfs de aft p»4a 
uno. con arreglo al decreto de 9 d , diciembre de 
1840 ylorden aclaratoria de 4 de roa rao siguiente. 

Nota. Todas1 las fincáá óue quedan «presadas 
lian sido tasada» con arreglo á to prevenido en los ar
ticulo! 18 y 19 de la real instrucción de i ° d e m a r i o 
de 1836, y capitalunda* seguirlas hmé establecida» 
en las reales órdenes de a 5 de noviembre de 183S jr 
1 1 de mayo de 1837. mía •• il • 

Lo que «anuncia al publico con obfetO de que 

cion de las fincas insertas puedan acudir i bacer sus * 
proposiciones a los parajes seíaladwoeo l i d i a s y ino
ras que se citan. citan. . J ., •»* \ 

».l fcJ t\ üt:.i'"-' vi'-'.- 11 • Nil 
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A N U N C I O S . 

Dirección general de cominos, canales y püer-

^ n* 9t*¿» ^ ¿ i 4 í o!^uni. L'itfV^Witd 
Esta dirección general ha seSalado el dia 2 3 ¿h 

de febrero próximo i las doce de su roaíWa en la 
sala deh misma, jf. en Jas respetivas capu\t$ de 
provincia ante los Sreè. gefes políticos,para los segun-
dosy últimos remates del arrendamiento^or do, anos 
de los portazgos W t è * e K ^ V 

Boecillo y la Barca de Herrera, provinciade Va-
lladolid, eo la cantidad de 62,200 rs. anuales. ™ 

Albania, en la de KáAffott, éè !65;boo rt. ! 

Las condiciones, aranceles y demás èstarin de isa- 1 

ni Resto en la portería delà direction y en las secre
taría* de los espresados gobiernos políticos. 

Se balta Vacante ta secretaria del aynnt jwjsQ ¡ 
to de Mora Iza nal en esU provincia su dotación COO* 
- - - • • - -jig IJ • • 1 m u n i e s tiste en6 rs.diarios, pagadoé dei fe 
por mensualidades vencidas. Los aspirantes presen
tarán las correspondientes solicitudes en el término ¿te 
on mes, di ri ¡idas al Sr. presidente del ayuntamiento 
francas de porte. 

M E R C A D O . 
* C 

n lliihnsd 
Madrid *nde enëm," »b " ?. 

M A D R I D : Imprenta de O . MABUCL 1'ITS. 

Trig* d c ^ i ' S . , rs. fiíuei«.i:i.lil^'.Ji1 W 1 1 

Cebada «le.3o a 31 id. íd. „ , / ^ « o . > 
^ Algarrobas de i» à 0'M„¿Í 'l-.'^U.^I. ' 
' Aceite de 56 a 58 r», arrala. .«»t , i4» 
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